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la investipci.ón, enseñanza y desarrollo del método psicodioámico de
base 8D1rop<llótlica del Profesor Concilio, el cual podrá ser adaptado alas
~ y necesidades que se vayan descubriendo en estas CIencias. en
orden ala práclica de la terapia psicodioámica, Y la creación de un fondo
cullunl1 de estudio para la consu1l1i e iDvestipción de las ciencias
humanas que tenpD su base en la psicologfa»; .

Resultando que la dotación inicial de la Fundación es de 21.000.000
de pesetas, intelnda por 1.000.000 de pesetas en efectivo metá1ico, que
101 fundadores bao in¡resado a nombre de la Fundación en el Banco
Central y el inmueble reseilado en el artículo 28 de los Estatutos,
valorado ~ 20.000.000 de pese1aS; Y!Iue el domicilin queda l\iado en
la calle Pisuerp, número 3, de Madrid;

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación está encomendado a un Patronato, constituido en la siguiente
forma: Presidente, don Luis Cencillo Ramirez; Vicepresidente, don Ellas
Conón González; Tesorero, don Ramón Conón GOnzélez, y Secmaria,
dolla Maria Elena Fernández Ramirez, quienes ostentarán el car¡o de
Patronos vitalicios y 10 han aceptado notarialmeD.te;

Resultando que el resto del articulado estatutario contiene la
oqani2ación y atribuciones de los órganos de aobierno; reaIas paja la
selección de los beneficiarios; previsiones para el supuesto dé modifica
ción de fines o extinción de la Fundación;

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
del Radamento de Fundaciones el ex-"-te ha sido cursado • trav&
de la Oirección Provincial de Ed"""¡;¡;;--Ciencia en Madrid, la cual
informa liovorablemente la~ión :lucida en el mismo;

VialOIla Constitución V1IeDte, la Ley General de Educación de 4 de
a¡osto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<BoleUn 0ficia1 del Estado» de 30 de octubre), Y
demú disposiciones de general Ypertinente aplicación;

Considerando 9ue el artículo 34 del texto fundamental recoge el
derecbo de !imdación para fines de iDterts general;

Considerando que, en armonía con lo establecido en el artículo 103.4
del precitado ReaJamento de Fundaciones, es competencia del titular del
Departamento dé Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer
la inscripción de las Instituciones de c:ar4cter docente y de iDvestipción,
cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley Genera1 de
Educación, IilcuJtad que tiene delegada en el Secrelario de Estado de
Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988
(<<BoleUn Oficial del Estado» del 4);
. Considerando que la Carta Fundacional, los Estatutos contenidos en
escritura pública de 3 de junio de 1985, con las reformas introducidas
en las escritutas públicas de S de junio de 1987 Y 21_de julio de 1988,
reúnen los requiSItos básicos del artículo primero del KegJamento de 21
de julio de 1972, Y las prescripciones de los artículos sexto y séptimo de
su texto para que la Fundación «ConcilIo de Pineda» pueda clilsificarse
como de promoción, a tenor del artículo 2 del Rea1amento. dados los
objetivos que proyecta, según el artículo 4 de sus Estatutos;

Considerando que de la documentación aportada se deduce que se
preteode percibir cuotas de los beneficiarios y que esta posibilidad tiene
carácter de excepcionalidad en el Reglamento de Fundaciones;

Considerando que a la vista de lo expuesto y.habida cuenta de que
el expediente ha sido tramitado a traves de la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia. con su infonne favorable. pueden estimarse
cumplidas las exigenciss reglamentarias,

Este Ministerio, vista la propuesta fonnulada por el Servicio de
Fundaciones, y de conformidad con el dictamen del servicio, Jurídico.
hs resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente
privada de promoción a la denominada «Cencillo de Pineda», con
domicilio en la calle Pisuerga. número 3, de Madrid, instituida en virtud
de escritura pública otorgada con fechs 3 de junio de 1985.

Segundo.-Aprohar los Estatutos de fecha 3 de junio de 1985, por los
que la misma ha de regirse, con las rectificaciones contenidas en
escrituras públicas de fechas 5 de junio de 1987 Y 21 de julio de 1988.

Tercero.-Aprobar. el nombramiento del primer Patronato, según
fisura en la escritura de constitución y en el quinto de los resultandos,
cuyos miembros han aceptado expresamente sus cargos.

Cuano.-Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para
el primer ejercicio económico que aparece nivelado.

Quinto.-Que en el caso excepcional de que se pretendan percibir
cuotas de los beneficiarios se soliCIte previamente la preceptiva autoriza~

ción del Protectorado.
Sexto.-Que por la Fundación se dé inmediatamente cumplimiento a

lo dispuesto en el artículo 26.2 del Reglamento de Fundaciones, Decreto
2930/1972, de 21 de julio (<<Bo1etin Oficial del Estado» de 30 de
octubre), procediendo a inscribbir en el Registro de la Propiedad
corrnpondiente a nombre de la Fundación, el bien inmueble reseñado.

Madrid, 3 de oct-,bre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de lIlIlIZO de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo AlaminOs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

26242 ORDEN de 3 de octubre de 1988. que dispone el cumpli
miento en sus propios tlrminos de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en 4 de julio de 1988, relativa al
recurso contencioslHUiministrativo interpuesto por doña
Maria Concepción Gil López..

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria
Coocepción Gil López contra Resolución de este Departamento sobre
coeficiente a aplicar a los trienios devengados como Maestro Nacional,
la Audiencia Nacional, en fecha 4 de julio de 1988, ha dietado sentencia,
cuyo 000 es del siguiente tenor litera!:

«Fallamos: Que I"'ChlZpndO el motivo de inadmisibilidad propuesto
y estimando el recurso contenciOMMldministrativo interpuesto por doña
Maria Conoepción Gil López, contra la desestimación presunta de
reelamación por ella formulada, mediante escrito dirigido al Ministerio
de Educación y Ciencia y presentado el 30 de noviembre de 1985, en
solicitud de bomolopci6n de trienios y abono de atrasos, debemos
anular~;~::ros.el expresado acto administrativo impugnado por su
disco . a derecbo; decIaraDdo el derecbo de la recurrente a que
el importe de los trienios perfeccionados como Maestra Nacional le sea
deIermin.ado mediante la aplicación del coeficiente 3,6 (proporciooa1i
dad 8~ uf como el abono de las diferenciss correspondientes alas cinco
años anteriores p la fecha de la I"'Clamaci6n, sinimposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que diao • V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de lIlIlIZO de 1988),

el Subsecretario, Javier Maria Prime

Dmo. Sr. Director de Personal Y Servicios.

ORDEN de 24 de octubre de 1988 por la que se autoriza al
Conservatorio Elemental no estatal del Valle del Nalón
(Asturias) a impartir diversas asignaturas y cursos de grado
medio. ,

Vista la petición formulada por el Conservatorio Elemental no
estatal del vane del Nalón (Asturias), y de acuerdo con el artículo ó.3
del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, y Decreto 1991/1975,
de 17 de julio,

Este Ministerio a dispuesto autorizar al citado Centro docente las
asignatutas y cursos de I!I8do medio:

2.° curso de Conjunto Coral.
S.o y 6.° cursos de Piano, Violin y Violoncello.
4.° curso de Guitarra Y Flauta.
1.0 y 2.° cunos de Armonía y Melodía Acompañada.
1.' cuno de Estética.
1.0 curso de Historia de la Música.
l.' cuno de Historia de la Cultura y del Arte.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mllI20
de 1988), la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro
MarUo. .

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUClON de 5 de octubre de 1988. de la Real
Academia Nacional de Medicina, por la que se anuncia la
provisión de una plaza de Académico de Número, en la
Sección Tercera. «Cirug(a)),

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión
una plaza de Académico de número vacante en la Sección Tercera,
«Cirugía», por fallecimiento del excelentisimo señor don Jesús García
Oreayen, para un especialista en Obstetricia.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes por los
que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

Primero.-ser español.
Segundo.-Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.
Tercero.-Contar con Quince años, al menos, de antigüedad en el

ejercicio de la profesión.
Cuarto.-Haberse distinguido notablemente en las materias de la

especialidad Que se anuncia,

Se abrirá un plazo de Quince dias naturales, a partir del siguiente al
de la aparición de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
para Que puedan presentarse en la Secretaria de la Real Academia
Nacional de Medicina, calle Arrieta, número 12, propuestas firmadas
por tres señores Académicos. a favor de los candidatos Que crean reunen
condiciones para ello.
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No serán tramitadas aquellas propuestas que lleven más de tres
finnas.

Las propuestas irán acompañadas de una-declaración jurada de los
méritos e historial· científico de los candidatos propuestos ) otra
declaración solemne del mismo, en virtud del cual se compromete a
ocupar la vacante en caso de ser elegido para ello.

·Madrid, 5 de octubre de 1988.-El Académico Secretario perpetuo,
Valentín MatiUa GÓmez.

MINISTERIO DE TRABAJO.
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1988. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.699 el protector auditivo tipo orejera, modelo «Supa·
muff 11». importado del Reino Unido y presentado por la
Empresa ((Suministros Adara. Sociedad Anónima». de
Gijón (Asturias).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
. homolopción de dicho protector auditivo, con arreglo a lo prevenido en

la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo orejera, modelo
«Supamulf 11», presentado por la Emp'res3 «Suministros Adaro, Socie
dad Anónima», con domicilio en Gijón (Asturias), Marqués de San
Esteban, número 15, que lo importa ele lnolateml, donde es fabrieado
por su representada la firma «Racal Sa(ety, Ltd», como protector
auditivo tipo orejera de clase e, medio de protección personal contra los
riCSlos de! ruido.
. SCgund.o.-Cada protector auditivo de dichos modelo, tipo y cIase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte ! sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo con·las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la si¡uiente
inscripción: «M.T.-Homol. 2.699.-9-9-88.-Proteetor auditivo tipo ore
jera de clase 0..

1..0 que se hace público para ~era1 conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de proteeción penonal de los trablljadon:s y Norma
Técnica Res1amentaria MT-2, de «Protectores auditivo.., aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de l de
septiembn:).

Madrid, 9 de septiembn: de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.

26246 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1988. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.708, el filtro mixto contra amoniaco. marca «Auer»
(MSA), modelo 88 ABEK/ST. importado de Bulin (Repú
blica Federal de Alemania), y presentado por la Empresa
«MSA Espatfo/a. Sociedad Anónima». de Sant Jusi Des·
vern (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra amoniaco, con aI'Teglo a 10
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece Jo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra amoniaco, marca
«Auen> (MSA). modelo 88 ABEK/ST, presentado por la Empn:sa «MSA
Española, Sociedad Anónimu, con domicilio en Sant Just Desvern
(Barcelona), Narcis Monturiol, número 7, polígono industrial, apartado
de Correos 104, que lo importa de Berlin (República Federal de
Alemania), donde es fabricado por su representada la firma «Auerge
sellschaft GmbH.», como filtro químico contra amoniaco, para ser
usado en ambientes contaminados en concentración no superior a 2.500
ppm (0,25 por 100) en volumen.

Segundo.-Cada filtro químico de dichos marca y modelo lle,:ará en
sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiCIones
técnicas y, de no ser ello posible, un sello adhesivo. con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M.T.-Homol. 2.708.-9-9-88.-Filtro químico contra amoniaco.;,.Para

se' usado en ambientes contaminados en concentración no superior a
2.S00 ppm (0,25 por 1 (0) en volumen».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. ,de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-10 de «Filtros químicos y mixtos contra
amoniaco», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de septiembre). .

Madrid, 9 de septiembre de· 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1988. de kl Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.704 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos modelo
Aneto de clase primera, grado A. fabricada ypresentado por
la Emp'-eJa «Calzados del Cidacos, Sociedad Limitada».
de Calahorra (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de cUcho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en 111 Orden de 17 de mayo de r974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en
cuya pai1e .dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad 'c{)ntra riesgos mecánicos
modelo Aneto de ciase primera, presentada y fabricada por la Empresa
«Calzados del Cidacos, Sociedad Limitada», con domicilio en Calahorra
(La Rioja), avenida del Ebro, sin .número, polígono Neinver. 3, como
camuIo de se¡uridsd contnl riesgos mecánicos de clase primera, srado A.

8egundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelos, clase y
grado llevará en sitio visible un' sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: .MT-Homol. 2.704. 9-9-1988. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos, clase primera, grado AA.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-5 de «Calzados de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febn:ro). . •

Madrid, 9 de septiembre de I 988.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1988. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.701 'el ,zapato de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo «Listereco», de clase 1, grado A. imponado de
Francia y presentado por la Empresa «L/orca Prolecc/ón
Laboral. Sociedad Anónima». de Sant Feliú de Codznes
(Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29). sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni·
cos, modelo «Listereco», de clase 1, presentada por la Empresa «Uorca
Protección Laboral Sociedad Anónima», con domicilio en Sant Feliú de
Codines (Barcelona), calle Tomás Vilá, 21. que lo importa de Francia,
donde es fabricada por su representada la Firma «Le Maitre Securite»,
como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y
grado, nevará en sitio visible un sello inalterable y que no ~fec!e a sus
condiciones técnicas y, de no ser ello posible. un sello adheSIVO. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homol. 2.701.-9·9·88.-Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos, clase 1, grado N).

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores 'Y norma
técnica reglamentaria MT·5 de «Calzados de seguridad contra riesgos
mecánicos». aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Ik>letín
Oficial del Estado» de 2 de febrero).

Madrid, 9 de septiembre de 1988.-EI Director general, Carlos
Navarro López.


